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- I 
G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO de 2 de junio de 1939 ascendiendo a Ge-
neral .Auditor de la Armada al Coronel D. Euge-
nio Blanco Serrano. 

Por convenir al me jo r s e r v i d o de la Patr ia , exis-

t i r vacante , de c o n f o r m i d a d con lo p ropues to po r 

el C o n s e j o Super io r de la A r m a d a y prev ia delibe-

ración del C o n s e j o de Minis t ros , 

Asc i endo al empleo de G e n e r a l A u d i t o r de la 

A r m a d a al Corone l A u d i t o r don Eugen io Blanco 

Ser rano . 

As i lo d i spongo por el p resen te Decre to , d a d o en 

Burgos a dos de jun io de mil novecientos t re in ta 

y n u e v e . — A ñ o de la Vic tor ia . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Defensa Nacional. 
FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETO de 9 de junio de 1939 dejando siii eM 
el de 31 de octubre de 1936 sobre utilización í] 
los conocimientos profesionales 'leí personal 
Marinería con títulos de Maquinistas y Fi 
ros Mercantes. 

T e r m i n a d a la c a m p a ñ a h a n cesado las circ 
tancias que ob l iga ron a ut i l izar los conocimientn 
p ro fes iona les del pe r sona l de Marinería con titA 
de maqu in i s t a s y fogoneros , expedidos p o r la Mí' 
r iña Mercan t e , por lo que , a propuesta del 
de D e f e n s a N a c i o n a l y previa deliberación del̂ ™' 
sejo de M i n i s t r o s . . 

D I S P O N G O 

Articulo ú n i c o . ^ D e j a de estar en vigor 
creto de t r e in ta y u n o de octubre de mil novecie» 
tos t re in ta y seis que f i ja las reglas para la 
ción del r e f e r ido persona l . 

A s i lo d i spongo por el presente D e c r e t o , 
en B u r g o s a nueve de j u n i o de mil novcc't 
t re in ta y n u e v e . — A ñ o de la Victoria. 

F R A N C I S C O FKAKCO. 

El Ministro de Defensa Nacional, 
FIDEL DAVILA ARRONDO 
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BÍÍBETO di. 9 de junio de 1939 dejando de compu-
^ai'se como doble el tiempo servido a tordo por 
fel personal de la Armada. 

rcrminada la campaña han cesado las circuns-
^ñcias que aconsejaron variar las condiciones re-

¿lentarias de embarco para el ascenso, por lo 
a propuesta del Ministro de Defensa Nacio-

y previa deliberación del Consejo de Minis-

: D I S P O N G O : 

Articulo único—A partir del día veinticinco de 
mayo próximo pasado, dejará de computarse como 
doble el tiempo servido a bordo por el personal de 
la ¿Armada embarcado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
tu Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
teinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

E! Ministro de Defensa Nacional, 
FIDEL DAVILA ARRONDO 

i INISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETOS de 9 de junio de 1939 nombrando Pre-

s sident«s de las Audiencias Provinciales de Alba-
I cete y Ciudad Real. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa 
admisión al servicio activo y de acuerdo con 
Consejo de Ministros, 
Nombro, con carácter interino. Presidente de 

& Audiencia Provincial de Albacete a don Cle-
iñente del Pino Sáinz, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
tteinfa y nueve—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 
Si Ministro de Justicia, 

MAS DOMINGUEZ AREVALO 

^ propuesta del Ministro de Justicia, previa Su 
admisión al servicio activo y de acuerdo con el 

f Consejo de Ministros, 
Nombro, con carácter interino. Presidente de 

' . ̂ "^iencia provincial de Ciudad Real, a don 
«ar Camargo Marín, Magistrado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos- a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DO^nNGTOZ AREVALO 

DECRETOS de 2 y 9 de junio de 1939 nambrand® 
Magistrados de las Audiencias de Madrid, Bar* 
celona. Murcia, La Coruña, Santander y Cuenca, 

A propuesta del Ministro de Justicia, y en aten-
ción a las necesidades del servicio. 

Nombro, con . carácter interino. Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, a don Ma-
nuel Montero Alarcia,. de categoría de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMEíOUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y en aten-
ción a las necesidades del servicio, 

Nombro, con carácter interino. Magistrado de 
la Audiencia provincial de La Coruña, a don An-
tonio Señorans Blanco, de categoría de término. 

Asi lo dispongo.-por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y en aten-
ción a las necesidades del servicio, 

Nombro, con carácter interino. Magistrado de 
la Audiencia provincial de Santander, a don Adol-
fo Sánche: de Movellán y Gutiérrez de Celis, de 
categoría de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria.. 

FRANCISCO FRANCO. 

Ei Ministro áe Justicia, 
TOMAS DOJVUNGUEZ AREVALO 
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A propuesta del Ministro de Justicia y en aten-
ción a las necesidades del servicio, 

Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cuenca, a don An-
drés Emo Liñán, de categoría de entrada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de* Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa su 
admisión al servicio activo, 

Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Madrid, a don Blas Se-
nent Ferrer, de categoría de ascenso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa su 
admisión al servicio, 

Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Barcelona, a don Fran-
cisco Ximénez de Embún Oseñalde, de categ'^oría 
de término. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ .AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia y aten-
diendo a las necesidades del Servicio, 

Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Murcia, á don Antonio 
Fernández Gordillo, de categoría de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DECRETOS de 9 de junio de 1939 nombrando Fu 
cales de las Audiencias de Salamanca, Toleii 
Zamora. 

A propuesta del Ministro de Justicia y 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Fiscal dt s 
Audiencia provincial de Salamanca, a don 
Sanz Tablares, Fiscal provincial de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, ( 
en Burgos a nueve de junio de mil novecitm;! 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO, | 

El "Tinistro de Justicia. 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa] 

admisión al servicio activo y en atínción a i 

necesidades del servicio, 
Nombro, con carácter interino, Fiscal df i 

Audiencia provincial de Toledo, a don Femad 
Gil Mariscal, de categoría de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, i 
en Burgos a nueve de junio de mil novedenl 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO, 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

A propuesta del Ministro de Justicia, previas 

admisión al servicio activo, y de acuerdo con f 
Consejo de Ministros, 

Nombro, con carácter interino, Fiscal de 1 
Audiencia provincial de Zamora, a don LeonarJl̂  
Bris y Salvador, Fiscal Provincial de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, daJíj 
en Burgos a nueve de junio de mil n o v e c i e D ® 

treintá y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO, 

• El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DECRETO de 2 de junio de 1939 n o m b r a n d o ]««j 
de Primera Instancia e Instrucción de 
D. Juan Madariaga y Bernaldo de 

A propuesta del Ministro de Justicia y enat'»'! 
ción a las necesidades del servicio, , 

Nombro, con carácter interino, Juez de Fnu'l 



m. 

íú m i 1 6 5 B O t E X i N O F l C l A t i J j l ! . l . l i a ' l A L t o P á g i n a 3 2 4 S 

lolcdi ü Instancia e Instrucción del Juzgado número 
dos de Bilbao, a don Juan Madariaga y Bernaldo 
He Quirós, Magistrado de entrada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Año de la Victoria, 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Justicia, 
MAS DOMIÍNQXJEZ AREVALO 

I c i en l J 

DECRETO de 2 de junio de 1939 nonibrantío Presi-
dente de la Asociación Mutuo Benéñca de Fun-
cionarios de la Administración de Justicia a don 
Rafael Rubio y Freire Duarte. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de con-
.lotmidad con lo establecido en el articulo 55 del 

eal Decreto de 7 de febrero de 1924, 
Nombro Presidente de la Asociación Mutuo 

enéfica de Funcionarios de la Administración de 
•Justicia, a don Rafael Rubio y Freire-Duarte, Pre-
[sidente de la Sala primera del Tribunal Supremo. 
^ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
íen Burgos a dos de junio de mil novecientos trein. 
[U y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

•! El Ministro de Justicia, 
^ TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
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MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA 

I aie«'l 

DECRETO de 12 de junio de 1939 para la celebración 
de un Concurso Nacional de producción triguera. 

Excmo. Sr.: El Gobierno, firme en su empresa 
I de continuar la politica triguera emprendida, des-
í Pués de regular el mercado, facilitar el cambio de 

semillas y otorgar créditos a los cultivadores del 
más importante cereal nacional, aspira hoy a me-
jorar la técnica de su cultivo, y con ello el re-
sultado económico de las explotaciones, desper-
tando la emulación de los agricultores mediante 
la creación de un certamen e^tre los productores 

trigo, que se denominará Concurso Nacional 
Onésimo Redondo", logrando asi que la produc-

ción alcance las necesidades del consumo nacional 
que para ello se tenga que extender el área de 

siembra a costa de otras producciones, de rotura-
ciones antfeconómicas o descuajes lamentables d« 
nuestros montes. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Agricultura, 

D I S P O N G O : 

Artículo i.2 Bajo la dirección del Ministerio 
de Agricultura se celebrará anualmente un Con-
curso Nacional de Rendimiento Triguero, que se 
denominará Concurso "Onésimo Redondo". 

Artículo 2.2 Podrán tomar parte en el Concur-
so todos los agricultores que hayan efectuado en-
tregas al Servicio Nacional del Trigo durante el 
mismo año agrícola del Concurso, siempre que 
se inscriban, abonen la cuota que se fije y cum-
plan las condiciones que determine el Reglamento. 

Articulo 3.2 El importe total de los premios, 
asi como los gastos que origine el Concurso, será 
sufragado con cargo al saldo que se menciona en 
el articulo catorce del Decreto-Ley de Ordenación 

Triguera de veintitrés de agosto de mil novecientos 
treinta y siete, determinándose automáticamente 
para cada año la cantiidad total a invertir a razón 
de veinticinco pesetas por cada mil quintales mé-
tricos recibidos en los almacenes del Servicio Na-
cional del Triigo en el año anterior. 

Artículo 4.2 Los Organismos encargados de 
la calificación serán los Jurados Trigueros Comar-
cales, los Jurados Trigueros Provinciales y el Ju-
rado Triguero Nacional, cuya comiposición será 
la siguiente: 

Para los Cbmarcales, un Delegado del Gober-
nador Civil (que actuará de Presidente); un re-
presentante del Servicio Nacional del Trigo y otro 
de la Sección Agronómica. 

Para los provinciales, el Gobernador Civil, co^ 
mo Presidente; el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica y el Jefe Provincial del Servicio Na-
cional del Trigo. 

El Jurado Triguero Nacional, estará integrad» 
por el Subsecretario de Agricultura, que le presi-
dirá como Delegado del Ministro; el Delegado 
del Servicio Nacional del Trigo y el Jefe del Ser-
vicio Nacional de Agricultura, asistidos del In-
geniero Director del Instituto de Cerealicultura y 
un Secretario de libre designación Ministerial. 

Articulo 5.2 El Jurado Triguero Naíional pu-
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blicará anualmente la convocatoria de concurso, 
preparará la propaganda referente al mismo, admi-
nistrará directamente jel fondo a que se refiere el 
artículo cuarto, organizará con toda la solemnidad 
posible el reparto de los píemios, interpretará el 
Reglamento que regule el cumplimiento del pre-
sente Decreto, propondrá las modificaciones re-
glamentarias que la experiencia de sucesivos con-
cursos aconseje y elevará al Ministro una Me-
moria detallada del resultado anual. 

Artículo 6.2 Las Juntas Agrícolas, creadas en 
virtud del Decreto de veinte de octubre, elegirán 
dentro de cada término municipal las mejores par-
celas presentadas que correspondan a los distintos 
tipos de premios que se establezcan con arreglo 
a las bises del Concurso. De entre las parcelas 
elegidas por cada Junta Agrícola, los Jurados 
Comarcales correspondientes premiarán las más ca-
lificadas, y entre ellas el Jurado Provincial decidirá 
sobre la adjudicación de los premios provinciales. 

El Jurado Nacional concederá las más altas dis-
tinciones entre los que hayan obtenido las recom-
pensas provinciales. 

Artículo 7.2 Las competiciones se establece-
rán obligatoriamente con respecto al mayor rendi-
miento en la superficie mínima que se señale y 
a la máxima producción unitaria en relación con 
la total superficie cultivada por cada agricultor 
concursante en un solo término municipal. En 
ambos casos, concursarán separadamente las va-
riedades de trigo tradicionales y las que estén en 
trance de implantación, siendo potestativa de los 
Jurados provinciales una n^ieva subdivisión entre 
secano y regadío. 

Artículo 5.2 Para premiar al agricultor esp;, 
ñol que alcance el rendimiento más elevado 
instituye la Medalla de Primer Productor, la c., 
será ostentada mientras el premiado conserve d¡ 
cho título. 

El agricultor que esté en posesión del t 
de Primer Productor, formará parte del JuradoIti. 
güero, con voz, pero sin voto. 

Articulo 9.2 En la proporción que el Regla, 
mentó determine, los premios en metálico que el 
agricultor-empresario obtenga, serán compartido' 
con sus obreros, estando la participación coitts. 
pondiente a éstos en razón directa de la importan-
cia de la empresa agrícola premiada, medida pM 
la superficie dedicada al cultivo del trigo. 

Artículo 10. En el plazo de ocho días, conlj-
dos a partir de la publicación de este Decreto, ti 
Delegado del Servicio Nacional del Trigo, df, 
acuerdo con el Jefe del Servicio Nacional de .Agri-
cultura elevará a la aprobacjón del Ministerio ilt 
Agricultura el Reglamento para la aplicación del; 
presente Disposición. 

Articulo transitorio. El Ministro de Agriculifr 
ra determinará las provincias en que el Concursa 
haya de celebrarse en este año. 

Así lo' dispongo por el presente Decreto, Jido 
en Burgos a doce de junio de mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Agricultura, 
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 

V1CEPRE51DENC1A DEL 
GOBIERNO 

ORDEN de 10 de jur^io de 1939 
readmitiendo ai servicio del 

Estado, sin sanción, a los fun-
cionarios del extinguido Con-
greso de los Diputardos don 

Mamón Fernández-Villa de Rey, 
taquígrafo; don Celedonio Or~ 
tiz ALiríínez, portero: y don 
Ernesto Malo, mozo de oficios. 
limo. Sr.: Vista la informacióii 

practicada, a los efectos de la Ley 
cíe 10 de febrero de 1939. para 
depurai. la conducta de los fun-

cionarios del extinguido Congre-
• so de los Diputados d o n Ra-
món Fernández-Villa de Rey y 
González-Pumariega, taquígrafo; 
don Celedonio Ortiz Martínez, 
porrero de Salón de segunda; y 
don Ernesto Malo Manaut, mozo 
de oficios; esta Vicepresidencia 
del Gobierno,-ha dispuesto: 

1.2 Readmitir, sin sanción, a 
ios mencionados funcionarios. 

2-2 Que esta readi.-nisión, en 
cuanto pueda implicar la adscrip-
ción a otros servicios públicos, 
qu-tda sujeta a las restricciones 
señaladas en el Decreto de i de 
mayo de 1937, 

3:2 Que e'l presente acuerdo 
no prejuzga lo que puedan resol-
ver respecto a su adniisión os 
Ministerios de que dependan los 
interesados, en el caso de perte-
necer, además, a otros Cuerpos 
de. la Administración. 

Dios guarde a V. I. nvuchos 
años. 

Burgos, 10 de junio de Vfí^" 
Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O G . JORDAN^-

limo. Sr. Subsecretario de la V:íí' 
presidencia del Gobierno. 
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¿DEN de 12 de junio de 1959 
treanJo la Rama del Corcho-

jExcmo. Sr.: Siendo pr&pósito 
Ifcidido del nuevo E&tado, susti-

Br paulatinamente eí viejo sis-
ma de economía liberal por una 

nueva orientación económica y 
sdcial, destinada a elevar gradual-
mente nuestro ni-vel económico de 
todo orden y hecho el feliz en-
sayo, por lo que se refiere al pro-
blema corchero con la Comisión 
Arbitra! del Corcho, concepción 
afortunada y que con carácter in-
tírino ha permitido salvar duran-
te dos años las cosechas corcheras, 
a pesar de las adversas circuns-
flncias de guerra, es oportuno el 

llomento para consolidar ía obra 
^ p r e n d i d a en este sector por el 
Sjencionado Organismo, creando 
la Rama del Corcho, que, dentro 
del marco establecido por la Ley 
de 16 de Julio de 1938, intervenga 
y oriente en beneficio patrio todo 
^anto se refiere a este importan-
te producto de nuestra riqueza 
Bacional. 
I Por todo ello, y de conformi-

dad con la propuesta de los Mi-
nisterios de Agricultura e Indus-
tria y Comercio, dispongo: 
•Artículo primero—Se crea la 

U n Vocal nato representante 
del Servicio Nacional de Montes, 
Caza y Pesca fluvial, en las Sec-
ciones de Producción y Transfor-
mación. 

U n Vocal nato representante 
del Servicio Nacional de Indus-
tria, en la Sección de Transfor-
mación. 

U n Vocal nato representante 
del Servicio Nacional de Comer-
cio y otro del de Banca, Moneda 
y Cambio, en la Sección de Co-
mercio. 

Dos Vocales representativos en 
la Sección de Producción, repre-
sentantes de los productores, uno 
por ios Montes Públicos y otro 
por los Montes de Propiedad pri-
vada. 

Dos Vocales representativos en 
la Sección de Transformación, re-
presentantes áe los Transforma-
dores de corcho. 

Dos Vocales representativos de 
los exportadores, en la Sección de 
Comercio. 

Los Vocales representativos de 
la Sección de Producción y uno 
de los de Transformación, serán 
nombrados por el Ministro de 
Agricultura y los otros tres por 
el Ministerio de Industria y Co-

Rama del Corcho, que, como pro-
ducto forestal, quedará encuadra-
jda^n su día en la correspondien-
te Comisión Reguladora, con arre-
.glo a lo establecido en la Ley de 
16 de julio de 1938. 

Artículo segunáo. — Todas las 
tidades y los particulares que 

e dediquen a actividades de la 
«mpetencia de esta Rama queda-

rán obligados al cumplimiento de 
as normas que de ella emanen, 
:n virtud de as facultades que se 

(le atribuyen en la presente Or-
|den o que en lo futuro Se e con-
¡neran por los Ministerios de Agri-
[cultura e Industria y Comercio. 
^ Artículo tercero — La Rama es-
tará integrada por las tres Seccio-
Jies siguientes: 

Sección de Producción. 
Sección de Transformación. 
Sección de Comercio, 

^ r f r t u í o euarío.—La Rama del 
estará constituida en su 

W«i}o en la siguiente forma: 
, Presidente, nombrado por 

>;obierno, a propuesta de los 
^^misterios de Aí^ricultura e In-
dustria y Comercio. 

los nombramientos de los Voca-
les suplentes. D i c h o s nombra-
mientos se efectuarán, cuando sea 
posible, a través de las organiza-
ciones existentes o de las que 
eventualmente puedan constituir-
se, hasta tanto que el desenvolvi-
miento de la Organización Sindi-
cal correspondiente permita a ésta 
facilitar las representaciones eco-
nómicas de las diversas activida-
des. 

Los elementos técnicos especia-
lizados que transitoria o perma-
nentemente consideren convenien-
te los Ministerios de Agricultura 
e Industria y Comercio incorpo-

Irar a esta Rama. 
U n Secretario, nombrado por el 

Gobierno, a propuesta del Presi-
dente de la Rama. 

Attículo quinto.—Son funciones 
y facultades de la Rama del Cor-
cho las que, adecuadas a la acti-
vidad económica de que se trata 
asigna a estos Organismos la Ley 
de 16' de julio de 1938, por la que 
fueron creados. Entre aquéllas 
quedan incluidas las que conferia 

a la Comisión Arbitral del Cor-
cho el Decreto de 15 de jimio de 
1938 y ía Orden de 15 de julio 
del mismo año, que se mantienen 
en pleno vigor hasta tanto se pro-
mulgue la Orden que fije las nor-
mas especiales de funcionamiento 
de la Rama y las sucesivas dispo-
s i c i ó n e s complementarias que 
aconseje el desarrollo de sus tra-
bajos. 

Artículo sexto—DeTitro de los 
sesenta días siguientes al de su 
nombramiento, el Presidente de la 
Rama del Corcho elevará a la 
aprobación de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer-
cio la propuesta de las funciones 
específicas que le competen y de 
las normas generales a seguir para 
realizar sus fines. Dentro del mis-
mo plazo elevará también a los 
Ministerios de Agricultura e In-
dustria y Comercio la propuesta 
de Reglamento de Personal y Re-
glamento Interioi por que ha de 
regirse la Organización Adminis-
trativa de la Rama, incluyendo la 
'orma concreta de arbitrar los in-
gresos precisos para subvenir a 
sus necesidades. 

Articulo sépfí'mo.—Quedan de-
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden, por 
la que se da cumplimiento a la 
Ley de 16 de julio de 1938, y di-
suelta la Comisión Arbitral del 
Corcho, que entregará su docu-
riientación y fondos, previas ías 
correspondientes formalidades, f 
la Rama del Corcho, creada pof 
la presente Orden. 

-Artículos transitorios 

Artículo 1.2 — A tenor de lo 
dispuesto en el articulo quintó 
y por lo que se refiere a la cam-
paña de 1939-1940, las operaciones 
de saca y venta del corcho se 
ajustarán a las siguientes normas; 

a) Con anterioridad al l.S de 
junio próximo, la Rama del Cor-
cho queda autorizada por el Mí- . 
nisterio de Agricultura para se-
ñalar las Zonas del País en que 
se ha de llevar a cabo el descor-
che y la edad con que se ha de 
extraer el corcho en cada Zona. 

b ) A partir del 15 de junio o 
antes si los propietarios lo esti-
man conveniente, comenzarán, con 
carácter obligatorio, las sacas del 
corcho en las zonas determinadas 
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por la Rama, con arreglo a lo es-
pecificado en el apartado a) de 
este articulo. Los retrasos-injusti-
ficados en el comienzo y termina-
ción del descorche serán sancio-
nados con multas variables de una 
a cinco pesetas por quintal mé-
trico. 

El corcho extraído deberá ser 
acumulado en lugares elegidos 
por el propietario, en forma que 
sea compatible una adecuada vi-
gilancia del producto con la eco-
nomía en el transporte definitivo. 

c) Se declara libre la compra-
venta del corcho hasta el día 15 
de agosto próximo, fecha en qtfe 
la Rama del Corcho procederá-a 
las adjudicaciones del corcho no 
vendido entre los industriales ha-
bituales compradores. 

d) Salvo las excepciones deter-
minadas en el Decreto de 15 de 
junio del pasado año, los precios 
de contratación oscilarán entre 10 
y 20 pesetas por quintal castella-
no puesto en pila única dentro del 
área de descorche. 

e) La Rama del Corcho queda 
facultada para preparar por sí 
misma los corchos no vendidos 
que estime conveniente no adju-
dicar al llegar la fecha de 15 de 
agosto próximo. 

f ) Queda autorizada la Rama 
del Corcho para intervenir, dando 
las posibles faciüdades en aque-
llas operaciones de crédito que los 
propietarios de alcornocales ten-
gan que concertar con la Banca 
privada para sufragar los gastos 
originados por las operaciones de 
descorche, apilado y, en su-caso, 
refugado, de los corchos de sus 
fincas, siempre que asi lo solici-
ten de la misma las partes contra-
tantes de lái operación de cré-
dito. 

Los aspectos en que podrá in-
tervenir la Rama, en la forma que 
se determine, serán los siguientes: 

Primero.—Compromiso del pro-
pietario de dejar como prenda 
pignoraticia la cosecha de corcho, 
la cual quedará en poder del pro-
ductor prestatario, al que se con-
siderá como depositario, no pu-
diéndola extraer de la finca sin la 
autorización de la Rama. 

Segundo.—Compromiso de sus-
cribir el propietario una póliza de 
seguro de incendio que cubra 
como mínimo el 85 % del valor 

de l o s corchos de la cosecha 
cuando la Rama lo ordene. 

Tercero—Percepción del impor-
te de la venta del corcho a través 
de la Rama, la cual liquidará con 
el propietario tan pronto haya li-
quidado al Banco, el pago de las 
cantidades adeudadas al mismo 
per el propietario. 

g) Se autoriza a la Rama para 
extraer por cuenta de los propie-
tarios los corchos de aquellas fin-
cas cuyos dueños, estando en la 
obligación de sacarlos, no hayan 
iniciado el descorche antes del 5 
de julio o lo efectúen en forma tan 
lenta que la Rama juzgue necesa-
rio hacer uso de este derecho, sin 
perjuicio de las sanciones que co-
rrespondan al p r o p ietario, de 
acuerdo con el apartado b) de este 
artículo. La Rama entregará la li-
quidación de ingresos y gastos al 
Dropietario, una vez terminadas 
as operaciones en el campo y la 

de la venta del producto. Dentro 
del- plazo de diez días hábiles, a 
sontar desde la fecha de la liqui-
dación presentada, el propietario 
podrá impugnar los justificantes 
de los gastos realizados ante el 
Jefe d e l Servicio Nacional de 
Montes, Caza y Pesca fluvial, cu-
ya resolución no admitirá ulterior 
recurso. 

Articulo ve _ Con el fin de 
q u e puedan realizarse las ope-
raciones de descorche en la épo-
ca apropiada, podrá efectuarse el 
aprovechamiento de los corchos, 
cualquiera que sea la naturaleza 
jurídica de ia persona o entidad 
propietaria de los alcornocales, 
sin seguir los trámites ni las for-
malidades de subasta, siempre 
que, a petición del Presidente de 
la Rama, medie autorización del 
Jefe del Servicio Nacional de 
Montes, Caza y Pesca fluvial. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA 

Excmos. Sres. Ministros de Agri-
cultura y de Industria y Co-
mercio. 

MINISTERIO DE M 
TICIA Al 

O R D E N E S de 6y 7 de junioj 
1939 reintegrando a variosíli, 
gistrados de las Audiencias dt 
Madrid, Sevilla, Granada.' 
piona, Logroño y Orense. 

limo. Sr.: Aceptando la proputs. 
ta del correspondiente Instmctoi 
con arreglo al artículo 5.2 de ¡i 
Ley de 10 de febrero último, pt;. 
via admisión al servicio activo, 
reintegro, con carácter interiné 
como Magistrado de la Audiencii 
territorial de Madrid a D. AdoUi 
Ortiz-Casado y Orejón, de can 
goría de término. 

Dios guarde a V. I, muchoi 
años. 

Vitoria, 6 de junio de 1939,-
Año de la Victoria. 

T O M A S DO'MINGUEZ 
A R E V A L O 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nac¡.)' 
nal de Justicia. 

clie 

limo. Sr.: Aceptando la propue? 
ta del correspond ente Instructoi, 
con arreglo al articulo 5.2 de !i 
Ley de 10 de febrero último, p 
via admisión al servicio activo, 
reintegra, con carácter interino, 
como Magistrado de la Audienc'i 
territorial de Madrid a D. Arturo 
Pérez Rodríguez, de categoría d! 
término. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 6 de junio de 1939,-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Por haber cesado lü 
necesidades del servicio que m»"' 
varón su designación para ia A"' 
diencia de Albacete, reintegro w 
mo Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla a D. Rafael Bono Potó 
de categoría de ascenso. 

Dios guarde a V. I. mucM 
años. 
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' Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Por haber cesado las 
necesidades del servicio que mo-
tivaron su designación para la Au-
diencia de Murcia, reintegro, co-
mo Magistrado de la Audiencia 
territorial de Granada, a D. José 
Gómez Morales, le categoría de 
scenso. 

[ Dios guarde á V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
ño de la Victoria. ^ 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

• limo. Sr. Jefe -del Servicio Nacio-
|EZ nal de Justicia. 

limo. Sr.; Por haber cesado las 
necesidades del servicio que mo-
tivaron su designación para la Au-
diencia de Jaén, reintegro como 
Magistrado de la Audiencia Terri-
torial de Pamplona a D. Arturo 
Suárez Bárcena, de categoría de 
entrada. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
^'Vitoria, 7 de junio de 1939.-r 
Año de la Victoria. 

• TOMAS DOMENGUEZ 
: AREVALO 

gllmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
ínal de Justicia. 

•limo Sr.: Por haber cesado las 
necesidades del servicio que mo-
A^T" designación para la 
Audiencia de Soria, reintegro co-

Magistrado de la Audiencia 
t ^°Sroño a D. Igna-

0 Mana Saenz de Tejada, de ca-
tegoria de entrada. 
^ ^ o s guarde a V. I. muchos 

de la Victoria. 

TOMAS DOiMINGUEZ 
AJIEVALO 

limo. Sr.: Por haber cesado las 
necesidades del servicio que moti-
varon su designación para la Au-
diencia de Gerona, reintegro como 
Magistrado de la Audiencia pro-
vincial de Orense a D. Luis Aller 
Ulloa, de categoría de entrada. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria. 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N de 6 de junio de 1939 
nombrando con carácter interi-
no Abogado Fiscal de la Au-
diencia de Murcia a don Sal-
vador Avila Guzmán. 
limo. Sr.: En atención a las ne-

cesidades del servicio, nombro, con 
carácter interino. Abogado Fiscal 
de la Audiencia Provincial de 

Murcia a D. Salvador Avila Guz-
mán, de 8.S categoría, destinado en 
la Audiencia de San Sebastián. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DO'MÜNGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N de 7 de junio de 1939 
nombrando, con carácter interi-
no, (Fiscal de la Audiencia de 
Almería a D. Joaquín Ruiz de 
Luna y Diez. 
limo. Sr.: En atención a las ne-

cesidades del servicio y aceptando 
su propuesta con arreglo al ar-
tículo 8.5 de la Ley de 10 de fe-
brero último, nombro, con carác-
ter interino. Fiscal de la Audien-
cia Provincial de Almería a don 
Joaquín Ruiz de Luna y Diez, de 
6 J 'Categoría. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DO'MINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

MINISTERIO DE HA. 
CIENDA 

O R D E N de 12 de junio de 1939 
separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios que 
se detallan, ^dependientes \da 
este Ministerio. 

limo. Sr.: Por hallarse compren-
didos en el artículo noveno y 13 
de la Ley de 10 de febrero de 
1939, este Ministerio, haciendo 
uso de la facultad que le está con-
ferida en el segundo de dichos 
preceptos, acuerda la separación 
definitiva del servicio de los fun-
cionarios que se detallan a conti-
nuación y su baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenecen: 

Don Salvador Covelo Pereira 
Oficial de segunda clase del Cuer ' 
po Administrativo del Catastro 
de Rústica. 

Don Constantino Giménez Oli-
veras, Jefe de Negociado de ter-
cera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda 
Pública. 

Don Francisco Romera Villa, 
Jefe de Negociado de primera cla-
se del Cuerpo General de Admi-
nistración de la Hacienda Pública. 

Dios guarde a V. L muchoj 
años. 

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO 

, .limo. Sr. Subsecretario dle este 
Ministerio. 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
P U B L I C A S 

ORDENES de 29 de mayo de 1939 
readmitiendo al servicio del Es-
tado, sin imposición ide sanción, 
a varios funcionarios del Cuer-
po Técnico-Administrativo. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del Jefe del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles, 

Este Ministerio, en aplicación ds 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto considerar 'clasificados en 
el apartado a) de su artículo 5.9 y, 
en consecuencia, readmitir al ser-
vicio del Estado, sin imposictón 
de sanción, a los siguientes fun-

i 
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cionarios del Cuerpo Técnico-Ad-
ministrativo : 

D. Pedro Rubio Saint Aubin y 
Huet. 

D. Desiderio Darán Domín-
guez. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V.I. muchos 
años. 

Santander, 29 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

Iltmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del Jefe del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles, 

Este Ministerio en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto considerar dasificados 
en el apartado a) de su artículo 5.2 
y, en consecuencia, readmitir al 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a los siguientes fun-
cionarios del Cuerpo de Interven-
tores del Estado en la explotación 
de ferrocarriles: 

D. Víctor Pérez Garre. • 
D. Julio González del Río. 
Lo que comunico a V. L para 

conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos 

años. 
Santander, 29 de mayo de 1939. 

Año de la Victoria. 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento. 

ORDEN de 3,de junio de 1939 
reglamentando provisionalmen-
te el uso de hs aguas del río 
Segura. 

limo. Sr.: Los pantanos regu-
ladores del caudal del río Segura 
almacenan actualmente un volu-
men de agua inferior a la tercera 
parte del necesario en esta épo-
ca del año para mantener la do-
tación normal para riego de los 
terrenos que fertiliza el expre-
sac^o río, . 

Por Decreto de 7 de diciembre 
de 1935 se prohibieron determi-
nados aprovechamientos de aguas 
del rio Segura, que no tenían con-
cesión, ni consolidado el derecho 
por prescripción adquisitiva de 
conformidad con el Código Ci-
vil y la vigente Ley de Aguas, de-
terminándose el necesario plazo 
de veinte años para obtenerla, a 
contar de la fecha de iniciación 
consignada en el inventario hecho 
por la Mancomunidad Hidrográ-
fica del Segura, que figura en la 
novena de sus "publicaciones edi-
tadas en 1931; sin que la casi 
totalidad de los beneficiarios ha-
yan solicitado la concesión admi-
nistrativa indispensable, dentro 
del plazo fijado en el referido 
Decreto, por lo que deben consi-
derarse s u s aprovechamientos 
como abusivos. 

Si inmediatamente se prohibie-
ran los riegos de los aprovecha-
mientos abusivos, aparte del per-
juicio del beneficiario, sanción 
merecida, se originaría en las cir-
cunstancias actuales otro para la 
colectividad, que es preciso evi-
tar. 

Como el agua almacenada no 
es bastante para la fertilización 
de los terrenos que secularmente 
vienen aprovechando las aguas 
del río Segura, teniendo en cuen-
ta que el derecho a aprovecha-
miento de las aguas, en su ver-
dadero concepto jurídico, queda 
limitado al uso y disfrute defi-
nido por la Ley de Aguas, y, por 
tanto, son aguas públicas las que 
exceden de las necesarias para 
fertilizar los regadíos tradiciona-
les y los administrativamente con-
cedidos, sin que se pretenda le-
sionar los derechos de los here-
damientos para derivar determi-
nado caudal,_ por el supremo in-
terés nacional, que precisa de los 
renunciamientos de los derechos 
que no sean concordantes con los 
intereses de todos, es absoluta-
mente necesario reglamentar pro-
visionalmente el uso de las aguas, 
para lograr la máxima recolección 
en bien de la economía nacional. 

En consecuencia, este Ministe-
rio ha dispuesto: 

Primero.—Tan pronto como se 
inicie la siega en la cuenca media 
del río Segura, por la Comisaría 
de este Ministerio en la cuenca 
del expresado río se procederá a 

precintar los motores de eleva, 
ción y las tomas de los aprovt< 
chamientos de aguas del tío & 
gura y sus afluentes, por esiat 
comprendidos en el articulo pA 
mero.del Decreto de 7 de dicieiih 
bre de 1935, que no podrán fuin 
cionar hasta que sean autorizados, 
previa petición del beneficiario, 
de conformidad con las dispoi-
ciones vigentes. 

Segundo.—El Ingeniero Dir» 
tor de la Confederación Hidrô  
gráfica del Segura, previo inb 
me de ia Junta de DesembalsK, 
determinará el régimen de los 
mismos. 

Tercero.—De un modo aproxi; 
mado, y con la mayor urgendi, 
teniendo en cuenta la supeilid< 
sembrada y la naturaleza de k 
cultivos, previo los informes . 
estime oportunos, en el plazo i 
quince días, la Comisaria de ejlí 
Ministerio en la Cuenca 
río Segura, determinará el ca 
máxima que puede derivar caí 
heredamiento y las horas de ii(; 
go necesarias, estableciendo 
turno o rotación de los mismos 
imponiendo la obligación de 
gar durante la noche a quien 
corresponda. 

La misma Comisaría establí» 
rá, por cuenta de los respectiva 
heredamiento_s, los umbráles e 
los vertederos para que el ca«® 
derivado no exceda del Üi" 
para cada uno. 

Cuarto.—Los contraventores 
lo dispuesto en esta Orden y 
que deriven aguas sin auton» 
ción o con mayor cauda! del 5 
se fije para el respectivo aprov 
chamiento, serán sancionados F 
este Ministerio. 

Lo que participo a V. I. pa"' 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. I- """ 
años. 

Santander, 3 de jumo « "1 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOm 

ímal 

limo. Sr. Jefe del Servicio 
nal de Obras Hidráulica 
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Si, 
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kcieii* 

IJ}^15TER10 D E DE-
Í E N S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

DEVOLUCION DE 
LOS 

VEHICU-

t:iaiio, 
spoi; 

iilti'l 
íidio-

I iníoi-
balse, 

ípRDEN de 13 de jumo de 1939 
1 d a n d o instrucciones comple-
i mentariás para la devolución de 
: los vehículos con arreglo al 
Decreto de 25 de mayo último 

\ (BOLETIN OFICIAL núme-
^ To 147). 

Para cumplimiento del articulo 
Ipios® ^̂  ^̂ ^ Decreto de veinticinco de 

encií último, he tenido a bien 
/«¡¡¿«.imponer: 
de'ffifc? f^rímero—Los Jefes del Servi-

qiift |k) de Automovilismo de los Ejér-
..3 fc|K#itos, Regiones y los de Recupe-
le ciM^ción, según los casos, reunirán 
a íf lpjfs vehículos objeto de la devo-
cauiiK-íüción, en ios puntas más impor-

it es® tantes de las respectivas zonas, 
Ideii® íenten-do en cuenta, a ser posi-
ido m -Se, los puntos donde se requi-
Isniosí saron y que el número de centros 
deiif (fc entrega sea el mínimo, dando 

lien 81 cuenta a la Dirección del Servi-
cio de Automovilismo de la si-
tuación de cada uno de ellos. 

í5eguncío.—Teniendo en cuenta 
w el Jefe Regiional de Auto-
ñiles es el Vicepresidente nato 

las Juntas de Transporte, v 
con el fin de facilitar y abxevur 
tó devolución de vehículos, reco-
fera todas las fichas que hayan 
TOO entregadas a las referidas 

y a la vista de las mismas, 
W'osará aquéllas en las cuales 
«1 propietario del vehículo indi-
Que de un modo claro y termi-
nante la situación del mismo fue. 
M de la Región respectiva, en-

^^^ inmediata-
Twnte a la Dirección, para que 

L tóétf' ' hag^ 3 la Re-
pe l'lJüon o Ejército indicados en 

lpar> 

Imii 

jNí» 
las 

jqueUas y cuando éstas lo hayan 
^alizado, darán aviso postal al 
d i e t a r i o para que lo recoja, 
-^«ando las fichas señalen la si-
taacon del vehículo en su Región, 

3 la devolución del 
™ f enviando cada tres días 

un ejemplar de la 
» ae petición, cuyo modelo 

en el Decreto, citado y 

acompañando a la misma el aval 
que acredite que el propietario 
es afecto al Movimiento Nacio-
nal, recibo de entrega y cuantos 
datos más sirvan para esclarecer 
cualquier duda en lo futuro, que-
dando la segünda ficha en su po-
der para su constancia y res-
guardo-

Para aquellos vehículos que el 
propietario no indique de un mo-
do seguro su situación, procura-
rá localizarlos primeramente den. 
tro de su Región respectiva, y si 
por tratarse de vehículos cogidos 
al enemigo se sospecha que pue-
dan estar en alguno de los de-
pósitos o cementerios de la zona 
y no pueda por si verificar la de-
volución, enviará una de las fi-
chas a Recuperación,, entregando 
ésta el vehículo si lo encuentra y 
dando cuenta de las incidencias 
en el proceso de su entrega a la 
Jefatura que le haya cursado 'a 
ficha, la cual las vaciará, a su 
vez, en el ejemplar que obre en 
su poder y que enviará una vez 
hechas las anotaciones anteriores, 
a la Dirección. 

En las zonas donde no se ha-
yan constituido las Juntas de 
Transportes, será el Jefe de Au-
tomóviles de la Zona o Ejército 
el que se ajustará a las instruc-
ciones anteriores. • 

Tercero.—St enviarán a la Di-
rección en el plazo más breve po-
sible las fichas de tos vehículos 
devueltos por el Ejército o Re-
giones con anterioridad a esta fe-
cha, ajustándose al modelo pu-
blicado en el BOLETIN OFI-
C L \ L DEL ESTADO núm. 147. 

Cuarto.—Antes de entregar un 
vehículo a su propietario, será 
preciso cerciorarse de que, efec-
tivamente, es de su perteniencia, 
así como de la identidad de su 
persona y sí ésta es afecta al Mo-
vimiento Nacional. Para lo pri-
mero presentará el carnet del 
coche, o, en su defecto, el corres-
pondiente certificado de Obras 
Públicas; para lo segundo, si le 
sugiere dudas o fuera descontj-
cido del Jefe u Oficial encargado 
de la entrega, identificará su per-
sonalidad con el carnet de una 
Dependencia del Estado, o en to-
do caso, con el reconocimiento 
por el Alcalde de su firma estam-
pada en su cédula personal; para 

el tercer punto, o sea. para jus-
tificar su adhesión a¡ Movimien-
to, quedará ésta plenamente com-
probada en el caso de que el 
propietario fuese General, Jefe u 
Oficial de las Fuerzas Armadas 
de la Nación, de no ser asi se 
le exigirá un aval con el visado 
del Gobernador Civ;!' o bien del^ 
General o Jefe de la Dependen-! 
cia que esté utilizando el vehículo. 

Quinto—En el caso que como' 
preceptúa el artículo quinto del' 
Decreto, se hayan entregado al' 
propietario del coche las piezas' 
para su recomposición, éste que-
dará obligado, según en el mismo 
Se indica, a repararlo en el plazo 
máximo de dos meses y darlo 
igualmente de alta en ia contri-
bución en ese plazo, para cercio-
rarse que cumple ta] condición. 
Se hará constar en ei recibo de 
entrega la Jefatura de Obras Pú-
blicas en donde causará alta Y 
el domicilio del propietario, que-' 
dando éste obligado a notificar a 
la Dirección la fecha en que v U t n | ' 
plió este requisito. 

Por su parte, la Jefatura dondé 
se haga la entrega del coche, noi 
tificará a la Delegación de Ha-
cienda correspondiente las caracú 
teiisticas del mismo, nomibre ^ 
domicilio del propietario y fecha 
máxima en que tiene que efecí 
tuar el alta a los efectos'<íel in^' 
dicado Decreto. 

5exío.—Cuando un pr&pietar^. 
se haga cargo d i un- coche y ifrl, 
te no pueda rodar, la .Matura' 
por la cual sie hace ía entrega'i^ 
solicitará, si así Ío desea el pr«r 
pietario, el transporte corres.pon-
diente por ferrocarril y cuenta áe l 
Estadio, al punto donde aquél' 
designe. 

Sepí/mo.—Cuando un pmpietar 
rio haya retirado un vehkulo en' 
reparación con anterioridad a laí 
fecha d!e promulgación del De-
creto, no tendrá derecho al bené^ 
ficío d'e suministro de piezas a 
que haCe mención el articulo quin-
to, pudiendo en todo caso el in-
teresado, cursar instanciai a Ja 
Dirección, por sí ésta estima, en 
virtud de las razones expuestas', 
la concesión de lo que solicita.-; 

Ocfavo.—Existiendo en el Ejér-
cito vehículos que fueron traídos 
del extranjero con adtoisióa tem-
poral y por la circunstancia de 
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ponerlos al servicio del Ejército 
por el tiemipo de duración de la 
camipaña, no podrán, en ningún 
caso ser retirados, sin acreditar 
antes haber efectuado el pago de 
derechos de Aduana. 

Burgos, 13 de junio de 1939-— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

Medalla Militar 
O R D E N de 10 de junio de 1939 

concediendo la Medalh Militar 
al Coronel de Artillería, habili-
tado para General. D. Rafael 
Latorre Roca. -
Por resolución de 8 del actual. 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
" citos Nacionales se ha dignado 

conceder la Medalla Militar al 
Coronel de Artillería, habilitado 
para General, don Rafael Latqrre 
Roca, por los méritos contraídos 
por el mismo y que a continua-
ción Se relacionan. 

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Méritos contraídos por el Coronel, 
habilitado para General, D. Rafael 

Latorre Roca 
Desde el principio del Movi-

miento Nacional, este Coronel se 
hizo cargo de una columna con la 
que contribuyó a la conquista y 
pacificación de muchos pueblos 
de la provincia de Guipúzcoa, es-
pecialmente Tolosa, Andoain, 
Hernani, Lasarte, Usúrbil, Orio, 
Zarauz, Guetaria, Zumaya, Deva, 
Motrico y Ondárroa. En octubre, 
al frente de la tercera Brigada de 
Navarra, mantuvo el frente del 
alto Deva y rechazó en noviem-
bre y diciembre ataques rojos en 
toda la linea. En 1937 tomó parte 
en la ruptura del frente de Viz-
caya asaltando varias posiciones, 
entre ellas la Peña Amboto (cvota 
1009) del puerto de Urquiola. En 

• mayo, y en el frente de Orduña, 
contribuyó al duro castigo cau-
sado al enemigo que contraatacó 
fuertemente durante cinco días las 
posiciones de San Pedro y anexas 
y la de las minas, ocupadas días 
antes. Posteriormente, ocupó Or-
duña, Amurrio y Valmaseda, re-
chazando fuertes contraataques 
enemigos, y la de Castro-Alén, 
avanzando después hacia Santan-

der por el desfiladero de Carran-
za Y ocupando Solórzano y No-
ja. En octubre, a la caída del 
frente de Asturias, fué nombrado 
Gobernador Militar de la provin-
cia, cargo que desempeñó hasta 
el primero de diciembre de 1938, 
con gran efi-cacia y un claro con-
cepto de la autoridad que ejerció, 
especialmente el de la persecu-
ción de huidos, que ascendían a 
más de catorce mil, perfectamente 
armados y dispuestos a defender-
se; pero las hábiles disposiciones 
adoptadas por este Jefe, ya habi-
htado para General, hicieron que 
el problema de los mineros in-
ternados en el monte haya casi 
desaparecido, pues en sucesivas 
operaciones de policia se consi-
guió durante el mando del Gene-
ral Catorre producirles cerca de 
cinco mil bajas recogidas y más de 
7.000 prisioneros, habiéndose to-
mado al enemigo cerca de 50.000 
fusiles y 500 ametralladoras, con 
grandes cantidades de municiones 
Y explosivos. 

O R D E N de 10 ae junio de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al Cabo D. Antonio Cortés 
Hernández. 
Por . resolución de 4 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al 
cabo del Regimiento de Infante-
ría Mérida número 35, don An-
tonio Cortés Hernández, por los 
méritos q u e a continuación se 
relacionan: 

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

Méritos que se citan 
En la conquista de las cotas 

502 y 489 del sector de Montclar, 
ocupadas los días 2 y 3 de enero 
último, respectivamente, este ca-
bo, a l ' l ado de un Oficial, asaltó 
el primero los atrincheramientos 
del enemigo, logrando con su 
ejemplo arrastrar al resto de los 
que le seguían y haciendo él sólo 
varios prisioneros. En todo mo-
mento fué su actuación de un 
valor y espíritu admirables, mos-
trándose Incansable, decidido y 
con un absoluto desprecio de la 
vida. 

O R D E N de ¡O de junio de I9S 
confirmando la conces'ón de li 
Medalla Militar al Cabo O.A-
f u r o Mato Villanueva y o; 

Por resolución de 4 del actiu, 
S. E. el Generalísimo de los EjíJ 
citos Nacionales se ha dignaí| 
confirmar la concesión de la 1 
dalla Militar al personal dd EitiJ 
cito que a continuación se reltl 
ciona y por los mérito® ques(| 
expresan: 

Cabo del Batallón de F. E.T.il 
de las J O N S del General Mol 
don Arturo Mato Villanueva. 

Cabo del Tercio de Requi 
Burgos-Sangüesa, don Ag 
Carlos Areso (fallecido). 

Soldado del Regimiento deli 
fantería Burgos número 31, i 
Alfonso Rodríguez Rodríguei,| 

Soldado del ídem ídem do: 
silio González Magdalena. 

Soldado de la Bandera deí 
y de las JONS de Soria, 
Adolfo Gutiérrez Blanco. 

Soldado del lercio de R« 
tés Burgos-Sangüesa, don Allí] 
so' González García (falleciJi' 

Burgos, 10 de junio de 
Año de la Victoria. 

DAV!U| 

Méritos contraídos por Cabot 
Arturo Mato V i l l a n u e v a 

Este C a b o , c a m i s a v i e j a de fl 
lange, estaba preso al iniciarstj 
Movimiento Nrc.'onal, Y a'J 
destinado a un Batallón de 1] 
bajadores se pasó a n u e s t r a j 
las. En el frente d e Extretni 
ra, en las operaciones de I» 
de 1938, demostró gran valor,» 
tuando de enlace en la Secciojj 
choque; en unión de otro eUT 
hizo huir a una Compañía i 
ga, subiendo el p r i m e r o en la 
rra de Navalvillar de Pela- 1 
Ebro se distinguió tanto», 
operaciones, que fué asceno' 
Cabo por méritos de / f 4 

En el frente de C ó f h J 
destacado en la toma de 
los Arcos, en que con su 
dra flanqueó y s u b i ó el P™ 
la posición. El día 26 de , 
recibió la Sección de dio J 
orden de atacar Y to»''!,.' 
portante posición de j 
C a b r ó n , aprovechando 
las sombras de la noche-
cial Jefe de esta Secci® ,, 
una exploración- para ase» 
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.novimientos de la misma y cono-
cer la situación del enemigo, ti-
eurando en !a exploración el Ca-

J30 Mato Al realizar la explora-
ción, se dieron cuenta de la si-
Vación de los escuhas enemigos, 
pasando su linea y sorprendién-
doles de flanco. Desarmó a varios 
de ellos, contribuyendo a hacer 
prisioneros a todos, o sea el sar-
gento y 11 números. A las órde-
nes del Sargento Rubio, jefe de la 
exploración, y descartando el pe-
ligro de los escuchas, prosiguió 
h ascensión, atacando, sólo y de 
flanco, un reducto, desde el que 
se hacía fortisimo fuego, consi-
;guiendo inutilizar un fusil-ame-
trallador, con lo que facilitó el 
avance del grueso de la Sección; 
En esta ocasión sostuvo luchas 
cuerpo a cuerpo con el enemigo, 
saliendo de todas ellas victorioso 
en un alarde de serenidad. Con 
bombas de mano y secundando 
ymirablemente al Sargento Ru-
bio, atacó de flanco el último re-
ducto de la Sierra, y, venciendo 
la resistencia del enemigo, bien 
parapetado y dando paso a la 
Sección, con la que terminó de 
ocuparse, cogiendo tres ametralla-
doras, cinco fusiles-ametralladores 

192 prisioneros. 

[Méritos contraidos por el Cabo 
D. Agustín Carlos Areso 

, Este Cabo, el día 22 de enero 
¡pasado, en la toma del Cerro de 
l a Paloma, se ofreció voluntario 
para llevar un parte a la linea 

.avanzada,. pasando por entre un 
diluvio de balas y metralla, cum-
rpliendo su cometido con toda 
¡exactitud. La noche del 25 al 26 
i de enero, al tomar el Cerro Ca-
brón, dió muestras de gran va-
lentia pasando por entre las fi-
las enemigas con partes para la 
^ompañía, y finalmente, el dia 
: ' " V toma de la co-
ta 580 y estación de Valsequillo 
a pesar de estar herido, llegó con 
«n parte a las mismas filas enel 
"i'gas, donde encontró gloriosa 
'fuerte al recibir un segundo ba-
U20 que le atravesó el pe-cho. 

^h ' t l ^"'̂ t'̂ aídos por el Soldado 
"^ Alfonso Eodríguez Rodríguez 
El día 15 de enero último y en 

la t o ^ ' T ' í ^ ^^bo para 
SCn H i ' ^̂  llamada El 
f^'ichvllar. cumpliendo su come-

tido de enlace y al transmitir una 
orden, resultó herido en una pier-
na y dando ejemplo de entereza, 
valor y patriotismo, se extrajo 
personalmente el proyectil cau-
sante de la herida, y continuó, 
ofreciéndose al Teniente que man-
daba su Compañía, en el cumpli-
miento de su cometido durante el 
combate, hasta dos horas más tar-
de, que fué evacuado por no po-
der andar. 

Méritos contraídos por el Soldado 
D. Basilio González Magdalena 
El dia 15 del pasado mes de 

enero, y en la toma de la posi-
ción denominada El Cuchillar, 
cumpliendo su cometido de cami-
llero, resultó herido; a pesar de 
ello, continuó en tal misión, dan-
do con ello verdaderas muestras 
de valor y patriotismo, hasta que 
herido por segunda vez, grave, tu-
vo que ser evacuado. 

Méritos contraídos por el Soldado 
D. Adolfo Gutiérrez Blanco 

Voluntario desde el primer dia 
del Movimiento y con una bri-
llante actuación durante toda la 
guerra, este falangista, estando en 
funciones de practicante, el día 
2 de febrero último, en el sector 
de Valsequillo (Córdoba), fué he-
rido en conipañía de cuatro falan-
gistas de su Bandera por un pro-
yectil de la artillería enemiga. In , 
mediatamente, y sin tener en cuen-
ta sus heridas, se puso a curar a 
sus cuatro compañeros, hasta que, 
ya próxima a terminar su tarea, 
se acercó a él el Alférez de la 
Sección de Morteros, y al pregun-
tarle cómo estaba curando a aqué-
llos cuando él estaba tan mal he-
rido, observó que, ya agotadas 
sus fuerzas, caía desmayado; fué 
seguidamente evacuado. 

Méritos contraidos por el Soldado 
D. Alfonso González García 

El día 22 de enero de 1939 y 
hallándose operando la segunda 
Compañía de su Tercio para ocu-
par el Cerro de La Paloma, y 
luego de haber tomado por asalto 
las primeras líneas del enemigo, 
éste puso en juego sus reservas 
lanzándolas contra nuestro flanco 
izquierdo, consiguiendo infiltrar-
se, en cuyo momento, el expresa-
do requeté, dando una vez más 
prueba de entusiasmo y valor. 

acudió en cabeza al lugar de la 
infiltración, haciendo fuego inten-
so de fusil, y ocasionó bajas vis-
tas al enemigo, sin dejar de ani-
mar a sus compañeros a los gritos 
de IViva España! y ¡Arriba Es-
paña?, y rechazó al enemigo, ha-
llando en este cometido gloriosa 
muerte. 

Reintegro en la situación de 
actividad 

O R D E N de 12 de junio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Teniente Coronel de 
Infantería, retirado, D. Federico 
Chacón Gandoy y varios Ofi-
ciales. 
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis--
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. número 
83) y 11 de abril de 1939 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 103), co-
locándose en sus respectivas esca-
las, con los empleos y en los pues-
tos que se indican, el Jefe y Ofi-
ciales que figuran a continuación: 

Teniente Coronel don Federico 
Chacón Gandoy, a Coronel, con 
antigüedad de 10 de diciembre de 
1936, a continuación de don Ce-
cilio Arias Fariña. 

Capitán don José Ximénez de 
Sandoval Riestra, a Comandante, 
con ídem de 10 de diciembre de 
1936, a continuación de don Juan 
Navarro Manzanares. 

Idem don José Vilches Diosda-
do, a Comandante, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua-
ción de don Julián Cabeza Gó-
mez. 

Idem d o n Germán Martínez 
Peña, a Comandante, con ídem d« 
20 de marzo de 1937, a continua-
ción "de don Ricardo Taboada 
García. 

Idem d o n Leonardo Sánchez 
Risco, a Comandante, con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a conti-
nuación de don Luis Ferrer Al-
v.arez. 

Idem don Francisco Rovira 
Quintana, a Comandante, c o n 
ídem de 18 de marzo de 1938, a 
continuación de don Buenaven-
tura Hernández Moure. 

Idem don Manuel de Pedro Fa-
dón, a Comandante, con ídem de 
18 de marzo de 1938, a continua-
ción de don Francisco Rovira 
Quintana. 
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Idem don Pedro Bosque Blas-
co, a Comandante, con ídem de 
20 de octubre de 1938, a continua-
ción de don Arturo Pérez Gon-
zález. 

Idem don Octavio Rancaño 
González, a Comandante, c o n 
ídem de 20 de octubre de 1938, a 
continuación de don Alfonso Pé-
rez Viñeta. 

Idem don Alvaro Cortés Fer-
nández, en su empleo, con ídem 
Ue 25 de noviembre de 1928, a 
r.ontinuación dp. don Isaías Ro-
mero Fernández. 

. Idem don Juan Lorenzo Pérez, 
en su empleo, con ídem de 30 de 
noviembre de 1929, a continua-
pión de don Ramón Losada 
Pardo. 

Idem don Manuel Gago Blan-
co, en su empleo, con ídem de 22 
"de mayo de 1930, a continuación 
de don Antonio Guerrero Pérez. 

Idem don Luis Lorenzo Lafita, 
p su empleo, con ídem de 22 de 
mayo de 1930, a continuación de 
don Manuel Gago Blanco. 

Idem don Eduardo Penela Fer-
nández, en su empleo, con idím 
de 24 de julio de 1930, a conti-
nuación de don Ramón Amador 
Mayayo. 

Idem don Fernando Sánchez 
González , en su empleo, con 
ídem de 24 de julio de 1930, a 
continuación de dion Eduardo Pe-
nela Fernández. 
_ Teniente d o n í ' e r n a n d o Fernán-
dez Piqueras, a Capitán, con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a conti-
nuación de don Félix Ballesteros 
del Val. 

Idem don José Pertiñez Ramos, 
a Capitán, con ídem de 20 de 
marzo de 1937, a continuación de 
don Serafín Falla Solá. 

Idem don Heliodoro Antolin 
Expósito, a Capitán, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua-
ción de don Adrián Domínguez 
Otarola. 

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA, 

1 r e 

B a- j a s 
O R D E N de 12 de junio de 1939 

disponiendo cause baja el Sar-
gento Mecánico de Aviación 
don Antonio Crespo Ramos. 

Causa baja • en el Arma de 
Aviación y pása a la situación mi-
litar que por razón de su reempla-
zo le corresiponda, el Sargento 
Mecánico de Aviación don An-
tonio Crespo Ramos. 

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

Subsecretaría del Ejército 

^ L I C E N C I A M I E N T O 

O R D E N de 13 de junio de 1939 
disponiendo el licénciamiento de 
los individuos pertenecientes al 
reemplazo de 1933. 

S. E. el Generalísimo ha dis-
puesto sea licenciado el reempla-
zo de 1933, a cuyo fin se obser-
varán las siguientes reglas: 

Primera.—El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes a di-
cho reemplazo dará principio el 
día 17 del actual y quedará ter-
minado el 24 del presente mes. 

Segunda.—El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos en que 
actualmente se encuentren las 
Unidades, enviándost las relacio-
nes con los puntos de residencia 
a las Planas Mayores respectivas 
en las que quedarán, ya que por 
pasar a segunda situación de ser-
vicio activo los licenciados, con-
tinuarán pertenecienido a los mis-
mos Cuerpos. 

Tercera.—Las Unidades a las 
que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas, entregarán 
el sobrante en los Parques o De-
pósitos de Armamento más pró-
ximos. 

Cuarta.—Los Oficiales Provi-
sionales y de Complemento per-
tenecientes al reemplazo de 1933, 
deberán continuar presentes en 

filas hasta ulterior resolución i 
-este Ministerio, de acuerdo con 
lo que preceptúa la Orden de 1{ 
de mayo último {B. O. núitierol 
137) y aclaratoria del 7 actui 

.(B. O. núm. 159). 
-Quinta.—Los -Generales Jefti 

de los Ejércitos y las Autoridi. 
des Regionales Militares se poii.l 
drán de acuerdo para todo lo con' 
cerniente al transporte de loscon. 
tingentes licenciados. 

Burgos, 13 de junio de 1939.-
Subsecretario del Ejército, Luii 
Año de la Victoria .-El Genei¿ 
Valdés Cavanilles, 

Ayudante de Campo 
O R D E N de 13 de junio de 

disponiendo el cese en el carg) 
de Ayudante de Campo del !(• 
niente General D. Ar^drés Sf 
liquet Zumeia del Comandiú 
de Caballería D. ]esÚ5 de Gf 
ramendi. 

A propuesta del Sr. Tenienti 
General don Andrés Saliqutt 
Zumeta, General Jefe del Ejéró 
to del Centro, cesa en el cargo Ji 
su Ayudante de Campo d Co-
mandante de Caballería, retirado, 
don Jesús de Garamen-di. 

Burgos, 13 de junio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Genctil 
Subsecretario del Ejército, luii 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 13 de junio de 1 
nombrando 'Ayudante de Ca» 
po del Teniente General D- At' ] 
drés Saliquet Zumeta al Tente-
fe Coronel de Infantería D. [ 
ionio Acosta Tovar. 

A propuesta del Sr. Tenienl'l 
General D. Andrés Salique ¿H 
meta, General Jefe del Ejerd» 
del Centro, se nombra su 
dante de Campo al Teniente^ 
ronel de Infantería don AntoW 
Acosta Tovar. | 

Burgos, 13 de junio de 193̂ 'h 
Año de la Victoria.-El Gene 
Subsecretario del Ejército, ^^ I 
Valdés Cavanilles. 
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N UN C I O S 
F1 C i A L E S 

• O M I I E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A ; 

Día 14 de junio de ¡959 
Camotes de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oñniales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Fraacos 23,80 
Libras.., . . . . . . . . . 42,45 

clares ... 9,10 
Liras - 45,15 
Francos suizos ... ... 207 , 
«ichsmark . . . a,45 

í ->•• ••> 154 
florines 4,95 

cudos ... ... ... ^ ... 38,60 
Ptso moneda iegal ... 2,07 
oronas cluecas ... 31,10 
oronas suecas ... ; 2,19 

ICoronas noruegas ... . . . 2,14 
Coronas danesas i,90 

Wvisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos . . . . . . 29,75 
ibras 53,05 
Miares ^ ... i i ,37 

ll'rancos suizos 258,75 
scudos 48,25 

Peso moneda legal ... . . . 2,58 

llNTENDENCIA MILITAR DE LA 
SEXTA REGION 

Habiendo sufrido extravio e n po-
tier del interesado la certificación 
número 430, .de fecha 6 de mayo 
de 1938, a favor de i a Compañía 
Nacional de Oxigeno (Bilbao), co-
rres.pondiente a los suministros ve-
rificados al Eiérci 'o, se pone en co-
nocimiento del público para loi: 
efectos que hubiere lugar, hacien-
do presente que si e n el plazo de 
quince dias no se ha presentado 
reclamación alguna sobre el mis-
ólo. será extendido un duplicado, 
que anulará ios efectos del origi-
iial, quedando esta Intendencia 
exenta de toda responsabilidad. 

Burgos. 5 de junio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El Ccranel 
Jefe. 

823-G 

SECRETARIA DEL EXCMO. A¥ÜN 
TAJMIENTO DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE 

Anuncio de subis ta 
1.° Es objeto de la subasta !a 

ejecución de las obras de cons-
trucción de un edificio para Grupo 
Escolar, que se denominará "Gene-
ralísimo Franco", el cual se empla-
zará en los solares propiedad del 
Ayuntamiento, sitos en la Costa 
Sur, próximos a la Avenida de en-
lace, cuyas obras deberán efec-
tuarse con arreglo al proyecto re-
dactado por el Arquitecto Munici-
pal don José Blasco Robles, con 
fecha 3 de abril próximo pasado. 

2.» La subasta se verificará con 
todas las formalidades estableci-
das en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de 
obras y servicios por las entidades 
municipales, a las 16 horas del día 
siguiente al en que venzan los vein-
te días hábiles, cantados desde 

el Siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOL-ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. 

3.° La Mesa estará presidida por 
el Sr. Alcalde o Teniente de Alcal-
de en quien delegué, el Sr. Gestor 
Municipal designado por la Comi-
sión Gestora y el Sr. Notario de 
turno. 

4.° El precio tipo de la subasta 
es el que figura en el presupuesto 
de contrata, que asciende a J.a 
cantidad de 336.336.36 pesetas. 

5.° El importe ds las obras eje-
cutadas será satisfecho al contra-
tista con cargo al presupuesto ex-
traordinario que se tramitará al 
efecto, hasta la cantidad de 300,000 
pesetas, y el resto, hasta la can-
tidad en que quede el remate, con 
cargo al también presupuesto ex-
traordinario que ha de' votarse pa-
ra el ejercicio-de 1940, por'certifi-
caciones mensuales. 

6.° Las proposiciones, según mo-
delo inserto a continuación, se pre-
sentarán en esta Secretaria (Sec-
ción 4.a Obras), dentro de ios 
veinte dias hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO. durante las horas de las ca -
torce a las dieciséis. 

7.® Los licitadopfs que concu-
rran a la subastL h:brán de con-

signar previamente en la Caja Ge-
neral de Depósitos; o en la Deposi-
taría Municipal, la fianza provi-
sional equivalente al 5% del pre-
supuesto de contrata, o sea la can-
tidad de 16.816,81 pesetas. 

8.° La fianza definitiva se fija 
en el 10% de la cantidad en que 
quede el remate. 

9.° El tiempo para la ejecución 
de las obras que comprende el 
proyecto será .el de ocho meses. 

10. El bastanteo de .poderes pue-i 
de efectuarse por cualquier letra-
do con ejercicio en esta capital. 

11. Regirá en esta subasta, ade-
más del Reglamento de contrata-
ción municipal de 2 de julio de 
19-24, el pliego general de contra-
tación para construcciones civiles^ 
de 4 de septiembre de 1908. ^ 

Modelo de proposición 
Deberá extenderse en papel se-, 

liado del Estado de la clase sexta 
y reintegrarse con un timbre mu< 
nicipal de 1,20 pesetas, y al pre-
sentarse llevará escrito en el so-
bre: "Proposición para optar a la 
subasta de las obras de construc-
ción de un edificio para Grupo Es-i 
colar, que se denominará "Gene-
ralísimo Franco", en la Costa Sur 
de esta ciudad". 

Don que vive en ente -
rado de las condiciones de la .su-
basta en pública licitación para 
contratar las ob^a-s de construc-
ción de un edificio para Grupo Es-
colar, que se denciñinará "Gene-
ralísimo Franco", e n la Costa Sur 
de esta ciudad, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
fecha y conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción a ella, por... 
(aqui la' proposición, en letra), el 
precio tipo o con una baja de 
por ciento del precio tipo. 

(Fecha y firma del prcponente). 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de 
mayo de 1939.—Año de la Victo-
ria.—El Secretario, H. Fumagallo. 
V. B.° El Alcalde, E. Ramos. 

B860 
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A N U N C I O 5 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario 
de la Comisión Central de In-
cautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

se ha tomado el siguiente acuerdo: 
" "Visto el expediente instruido so-

bre liberación de créditos de "Cos-
ta y Blasi", de Tarrasa, esta Co-
misión ha acordado quede sin efec-
to la intervención de dichos cré-
ditos, de conformidad con lo or-
denado en el articulo 79 de la Jjey 
de 9 de febrero de 1939. Dios guar-
de a V: muchos años. Burgos, 15 
de abril de 1939.—III Año Triun-
fad—José Cortés. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 10 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria. T. José Rema-
cha. 

819-P 

VICENTE RICO, S. A. 

Vicente Rico, S. A., convoca pa-
ra Junta general extraordinaria, 
con arreglo ál artículo 20 de .sus 
Estatutos, para el día primero de 
julio, ai las once de la mañana, en 
primera convocatoria, y para las 
doce en segunda, en su domicilio 
social, Concepción Jerónima, nú-
meros 35 y 37, con arreglo al si-
guiente orden del día: 

a) Estudio de la situación de ¡a 
Compañía en 28 de marzo de 1939 
y examen de las posibilidades de 
continuación del negocio. 

b) Adopción de aquellos acuer-
dos precisos en orden a la modifi-
cación de algunos preceptos esta-
tutarios, si asi lo considerase nece-
sario la Junta. 

c) Exposición de los acuerdos 
adoptados en. la sesión celebrada 
en 29 de marzo'de 1939 y someti-
miento de los mismos a la aproba-
ción de la Junta. 

d) Elección de los nuevos car-
gos del Consejo de Administración, 
Dirección y Secret-ría del Consejo. 

Vicente Rico, S. A.—El Presiden-
te, Juan Calvo. 

830-P 

SOCIEDAD IBERICA DEL NITRO-
GENO 

S. I. N. 
Se convoca a Junta general or-

dinaria de esta Sociedad, que ten-
drá lugar en San Sebastián, calle 
de Hermanos Iturrino, núm. 1, ba-
jo izquierda, el día 30 del corriente 
mes de junio, a las cuatro de !a 
tarde. En dicha Junta se someterá 
a la deliberación y aprobación de 
los señores accionistas el Balance 
anual y la Memoria correspondien-
te a los ejercicios de 1936, 1937 y 
1938. ' 

Madrid, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente 
del Consejo de Administración, 
Conde de Gamazo. 

838-P 

COMPAÑIA HISPANO - AMERICA-
NA DE ELECTRICIDAD, S A. 
La situación en que se encontríi-

ban las Oficinas de la Comipañia 
en Madrid decidió a ésta a suspen-
der, en sus fechas respectivas, la 
celebración de los sorteos para las 
amortizaciones correspondientes a 
los años 1937, 1938 y 1939 de las 
Obligaciones 6% y 5i%. 

Restablecida la normalidad, la 
Compañía ha decidido proceder a 
los sorteos previstos para los ex.pre-
sados años 1937, 1938 y 1939 en las 
escrituras de creación de dichas 
Obligaciones 6% y 5i%, y hace pú-
blico que tendrán lugar en Ma-
drid, ante el Notario D. Luis Avila 
Plá, el día 14 del presente mes de 
junio, a las diez de la mañana, 
en su domicilio social. Avenida 

Conde de Peñalver, 8 y 10. 
El Consejo de Administración. 
841-P 

"CAFES Y MADERAS DE GUI-
NEA, S. A." 

Se convoca a Junta general de 
accionistas de "Cafés y Maderas 
de Guinea, S. A.", para el día 14 
de julio de 1939 (Año de la Vic-
toria), hora de las doce de la ma-
ñana, en su actual domicilio social 
provisional, calle E. Martínez del 
Campo, núm. 12, Burgos, para pro-
ceder a su liquidación, por haberse 
perdido todo su capital social co-
mo consecuencia de la incautación 
sufrida por el comité rojo. 

El Secretario del Consejo. 
832-P 

MUÑUZURI, LEFRANC, Riro 
LIN, S. A 

Convocatoria 
Por acuerdo del Consejo de Ad-

ministración de esta Sociedad, c;-
lebrado el día 23 de mayo de ISJS 
y a tenor de lo dispuesto por el ar-
tículo 44 de sus Estatutos social»!, 
se convoca a- los señores aceionii-
tas de la misma a Junta general 
ordinaria en los locales de las Ofi-
cinas de su fábrica (San Miguel de 
Baiauri, Barrio de Urbi). 

La Junta se celebrará el diaJll 
del corriente mes de junio a la! 
cinco de la tarde, y tendrá por olí-
jeto el estudio y aprobación de la'I 
Memoiia, Balance y cuentas tlei,¡ 
ejercicio de 1938. 

Para tener derecho de asistencaf 
deben los señores accionistas a t í | 
nerse a lo estipulado en los r-
tículos 39 y 41 de los Estatutos so-1 
dales . Los documentos a queha^ec^l 
mención el artículo 46, en su a p a r ^^íaf,-?» 
te primero, estarán a la disptb 
ción de los señores accionistas a • 
partir del día de mañana, de oncel 
a una y de cuatro, a seis, en 
Oficinas de esta Sociedad. 

San Miguel de Basauri, 10 de I 
junio de 1939.—Por el Consejo ¡le j 
Administración. — El Presidente, 
Marqués de Mon*-.' Rico. 

835-P 

B A N C O D E G I J O N 

ANUNCIO 

Habiéndosenos comunicado eH*' 
travío del resguardo de depósito e¡i 

custodia en este Banco, n ú r a e » 
21.403, expedido el 9 de abril 
1929, a nombre de don José Fer-
nández Suárez, comprensivo de P«-
setas nominales 70.000, «n '" 
Obügaciones del Ayuntamiento 
Poda de Siero, al 6%, emisión 1 » 
números 315/20, 331/464, se b » j^t 
público por tres veces, con in̂ ír-
valos de diez día? de una a ot» 
inserción, de conformidad con i 
establecido en los artículos H y 
de nuestros Estatutos. 

Gijón, 11 de mayo de 
Año de la Victoria . - E l Conse je ro-
Secretario, Higinio Gutiérrez. 

510-P 


